
UNIVERSIDAD NACIONAL 
FACULTAD DE LENGUAS 

RESOLUCION N° 

///Córdoba, 3 fEB 2017~.- FACULTAD DE LENGUAS.-

VISTO: 
El expediente CUDAP: EXP-UNC N° 0062975/2016 en el que la 

Mgtr. María Inés Milano, hace la donación de libros adquiridos con fondos 
provenientes del Subsidio a Proyectos de Investigación de SECYT 2010-2011. 

CONSIDERANDO: 
Los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba, 

Atento la Resolución N° 243/01 H.C.S., la cual delega en los Señores Decanos 

la potestad de dar de baja patrimonial de bienes muebles y aceptación de 

donaciones, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE 
RE S U EL V E: 

Art. 1°.- aceptar la donación de los siguientes bienes: 
-Guerra Dizionario lllustrato 
- La lectura en el aula 

- Lecturas y escrituras en el inicio de los estudios superiores 
- Currículo intercultural bilingüe 
- Experiencias con metodologías activas 
-Saber leer 
- Comprensión lectora y memoria operativa 
- Metodología de la investigación en ciencias sociales 
- Cuando de textos científicos se trata 
-La educación intercultural bilingüe en Argentina 
- Diversidad cultural e interculturalidad 

Art. 2°.- Comuníquese y de forma.-
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